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ORDEN de 20 de mayo de 1964 por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia del Tribunal Supremo, dic
tada oon fecha 17 de abrü de 1964, en el recurso conten- 
cio$o-administratÍvo interpuesto por don Arcadio Baena 
Mosia.

Excmo. Sr.: En el recursó contencioso-administrativo seguido 
m itoica Instancia ante lá Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre p^es, de una como demandante don Arcadio Baena 
M<^a, quien postula por sí mismo, y de otra como demandada 
la Administración Pública, representada y defendida por el 
Abogado del Estado, contra los acuerdos del Consejo Supremo 
de justicia Militar de 3 de julio y 6 de noviembre de 1962, de
negatorios de la áctualización del haber pasivo que percibía el 
ráÑBCrente, se ha dictado sentencia con fecha 17 de abril de 
1064, cuya parte dispositiva es como sigue:

i^^amos: Que estimando el recurso contencioso-adminis- 
hnativo interpuesto por don Arcadio Baena Moya contra los 
acuerdos del Consejo Supremo de'Justicia Militar de tres de 
julio y seis de noviembre de mil noveciwitos sesenta y dos, que 
delegaron la actualización de la pensión de retiro que percibía 
el recurrente, revocamos dichas Resoluciones y declaramos en 
su lugar el derecho del actor a que se le apliquen los benefi
cios de mejora previstos en la Ley de veintitrés de diciembre 
de mil novecientos sesenta y uno, actualizando la i)ensión, sin 
especial imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección legis
lativa», definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cqmpla en sus propios términos lá referida sentencia, publl- 
emáb^ el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Elstado», todo 
dio en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la 
L^ de Jo Contencioso-administrativo de 27 de diciembre de 1956 
(«Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministeriel digo a V. E. para 
su conocinuento y efectos consiguientes.

Dios jguarde a V. E. muchos años.
Madrid, 20 de mayo de 1964.

^ MENENI>EZ
Excmo. Sr. teniente General Presidente del Consejo Supremo

de justicia Militar.

QRDEN de 22 de mayo de 1964 por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia del Tribunal Supremo, 
dictada con fecha 11 de abril de 1964, en el récurso con- 
tencioso^idministrativo interpuesto por don Carmelo 
Martorell Inibarrén,

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguid^ 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una como demandante don Carmelo Martorell 
lU&arren, Guardia civil licenciado, representado por el Pro
curador don Jesús Pajares Compostizo y dirigido por Letrado, 
y de otra como demandada, la Administración Pública, repre
sentada y defendida por el Abogado del Estado, contra acuerdo 
de la Sala de Gobierno del CJonsejo Supremo de Justicia Mili
tar de 23 de enero y 20 de febrero de 1959, que le denegaron 
derecho a pensión de retiro, se ha dictado s^tencia con fecha 
11 de abril de 1964, cuya parte dispositiva es como sigue;

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi- 
nistratlvo interpuesto por don Carmelo Martorell Inibarrén, 
cohtra los acuerdos del Consejo Supremo de Justicia Militar 
de veintitrés de enero y veinte de febrero de mil nqvecientos 
cincuenta y nueve, que le denegaron derecho a pensión de re
tiro, absolviendo a la Administración de la demanda y sus pre
tensiones, sin especial imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bor 
letín Oficial del Estado» e injertará en la «Colección Legis
lativa», definitivamente' juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi- 
c^dpse el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la 

de lo contencioso-administrativo de 27 de diciembre de 1956 
(«Boletín Oficial del Estado» número 363).

ho que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y ♦efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 22 de mayo de 1964.

^ MENElNDEZ

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo 
da Justicia Militar,

MINISTERIO DE HACIENDA

RESOLUCION de la Dirección General de lo Contencioso 
del Estado p^r la que se concede a la Fundación ^Obra 
Pía Lemaur», instituida en Madrid^ la exención del im
puesto sobre los bienes de las personas jurídicas.

Visto el. expediente promovido por el excelentísimo y reve
rendísimo señor don José María García Lahiguera, Obispo titu
lar de Zela, Vicario Capitular Sede Vacante de la Diócesis de 
Madrid-Alcalá y Presidente del Patronato de la Fundación Be
néfica «Obra Pía Lemaur», solicitando en nombre de la misma 
ejiención del Impuesto sobre los bienes de las personas jurí
dicas, y

Resultando que dicha Fundación fué instituida por doña 
Manuela de Lemaur Franchi Alfaro y otorgada por los testa
mentarios ante el Notario don Zacarías Alonso Caballero en 
27 de junio de 1915, teniendo como fines dotes a doncellas que 
hayan de contraer matrimonio, pensiones para costear carre
ras a jóvenes que se hagan dignos de este auxilio y limosnas a fa
milias pobres, pobres vergonzantes y obras piadosas;

Resultando que fué clasificada como de beneficencia por Real 
Orden del Ministerio de la Gobernación de fecha 15 de enero 
de 1901;

Resultando qué los bienes de su patrimonio para los que 
se solicita la exención consisten en 2.215.500 pesetas, de inscrip
ciones nominativas de la Deuda Perpetua Interior al 4 por 100, 
que fué constituido el día 4 de diciembre de 1939 con la ins
cripción número 78, que fué canjeada por la número 68-1.109.571. 
Este depósito está efectuado en el Banco de España a nobabre 
de la Fundación de que se trata; \

Considerando que según el apartado 4) del artículo 277 del 
Reglamento de 15 de enero de 1959, el Director general de lo 
Contencioso del Estado, por delegación del Ministro de Ha
cienda, resolverá los expedientes de exención, salvo en los casos 
de excepcional importancia, complejidad o trascendencia de la 
resolución que en ellos haya de dictarse;

Considerando que según los artículos 70, letra E), de la vi
gente Ley del Impuesto de Derechos Reales de 21 de marzo 
de 1958, y el 276, letra E), de su Reglamento de 15 de enero 
de 1959, está exento del Impuesto sobre los bienes de las per
sonas jurídicas el patrimonio que dé una man^a directa e in
mediata, sin interposición de personas, se halle afecto o adscrito 
a la realización de un objeto benéfico de los enumerados en el 
artículo segundo del Real Decreto de 14 de marzo de 1899, siem
pre que en él se epipleen directamente los mismos bienes o sus 
rentas;

Considerando que la Fundación «Obra Pía Lemaur» ha sido 
reconocida como de beneficencia particular por la Real Orden 
ministerial referida en el resultando segundo de esta Reso
lución; - •

Considerando que los bienes están directamente adscritos a la 
realización de sus fines,' dada la clase de los mismos ,y su forma 
de depósito;

Esta Dirección Greneral acuerda declarar exentos del Im
puesto sobre los bienes de las personas jurídicas a los relacio
nados en el resultando tercero de esta Resolución, propiedad 
de la Fundación «Obra Pía Lemaur», en tanto se empleen direc
tamente los referidos bienes o sus rentas en cumplir los fines 
benéficos de la Institución.

Madrid, 8 de mayo de 1964.—El Director general, Luis Pe
ralta.

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando y Defrauda
ción de Madrid por la que se hace público el fallo qúe 
se cita.

\
Desconociéndose el actual paradero de Valerio Kachyna, que 

últimamente tuvo su domicilio en paseo Onésimo Redondo, 36, 
Madrid, se le hace saber por el presente edicto lo siguiente:

El Tribunal Provincial de CÓntrabando y Defraudación, en 
Comisión Permanente, al conocer en su sesión del día 29 de 
abril de 1964 del expediente 1.239/1963 instruido por aprehensión 
automóvil «Mercedes-Benz», ha acordado dictar el siguiente fallo:

Primero. Declarar cometida una infracción de defrauda
ción de menor cuantía, comprendida en el apartado tercero 
del artículo de la vigente Léy, en relación con él artícu
lo 3.0 de la Ley, por importe de 72.606,92 pesetas.

Segundo. Declarar responsable de la expresada infracción, 
en concepto de autor, a Valerio Kachyna.

Tercero. Imponer como sanción por dicha infracción la 
multa de 266.467,39 pesetas, equivalente al 367 por 100 de los 
derechos arancelarios defraudados y que en coso de insolvencia 
se le exija el cumplimiento de la pena subsidiaria de privación 
de libertad a razón de un'día por prisión por cada diez pesetas 
de ihulta no satisfecha, y dentro de los límites de duración 
máxima señalados en el caso 4.° del artículo 22 de la Ley.

Cuarto. Disponer la afección del vehículo aprehendido al 
pago de la sanción impuesta, mientras ésta no se haga efec
tiva, en aplicación de la Cfircular de la Inspección General dej



B. O. del E.—Núm. 132 2 junio 1964 7139

Ministeírio fie Haciencja úe 14 de septiembre de 1951, y caso 
de qufe la misma sea kigresioda se procederá a la reexportaron 
del automóvil al extranjero o sti Introduooftón en deposito 
franco en aplicación del Decreto de 10 de marzo de 1950.

Qáiíífió. Declarar hay Ihgar a la concesión de premios a 
aprehensores. ^

Las sanciones impuestas deberán inipp^arse, precisamente 
en efectivo, en esta Deleg-ación de Haciátida, en el plazo de 
quipee <£ias, cxmtsjúm desde el siguiente al de esta not^íieación, 
ti^KOfiéiiMdo el enal se instruirá el correspondíate expediente 
para el cobro por vía apremio oon ei recargo dd 20 por ÍQO.

Asl9&tei& se le conmpica que contra el expresado falio puede 
re^i^r m alzada ante el Tritoimal. Supesibr de Contrabando 
y DeíEraijdación presentando el oportuno recurso en esta Secre
taría, en el plazo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la presente notificación, significando que dicho 
recurso no suspende la ejecución de Ips ^xjnunciamientos dic
tados en este faM© (caso primero, artículo 85, y caso primero, 
artícuto 102 de la Ley).

Lo <pe se publica en el «Boletín Oficial del Estado» en 
cumpUüento de lo dis^^o en el artfonlo 82 del Reglamento 
de í^:50®»dimiento Económieo-adminístrativo ‘ de 26 de noviem
bre de 1959.

¡Mad^, 8 de mayo de 1864.—El Secretario, Joaauín Zamo- 
rano.—Visto bueno: El Delegado de Hacienda, Presiaente, José 
González.—4.G45-E. \

RESOiuüCION del Tribunal de Contrabando y Defrau
dación de Orense por la que se hace público el fallo 
que se cita.

Se hace saber a don José Antonio Fernández Montero, cuyo 
último domicilio conocido fué en Orense, bairio de Acuña de 
Arriba, número 10, que este Tribunal Provincial, en Comisión 
Permanente, y en sesión dei día 6 de mayo de 1964, al conocer 
del expediente 582/62, acordó el siguiente fallo:

1.0 Declarar cometida ui^a infracción de contrabando de me
nor cuantía, comprendida en el número 8 del apartad© primero 
del artículo séptimo de la Ley de Contrabando y Defraudación, 
de 11 de septrembre de 1953.

2.0 Declarar que en los hechos no concurre ninguna circuns
tancia modifioativa de la responsabáMad.

3.0 Declarar responsable de la expresada infracción, en con
cepto de autor, a José Antonio Fernández Montero.

4.0' Imponerle la multa de sesenta y nueve mil ciento veinti
cinco pesetas con ochenta y dos céntimos.

5.0 Declarar el comiso y venta de la mercancía intervenida 
y del coche matrícula VI-2460. .

6.0 Absolver de toda responsabilidad a don Antonio Fernán
dez Seoane.

7.0 Declarar bien hecha la aprehensión y haber lugar a la 
concesión de premio a los aprehensores.

El importe de la multa ha de ser ingresado precisamente 
en efectivo en esta Delegación de Hacienda en el plazo de 
quince días, a contar desde la fecha de publicación de esta noti
ficación en el «Boletín Oficial del Estaúo», y contra dicho fallo 
puede interponer recurso de alzada ante el Tribunal Superior 
de Contrabando y Defraudación en el plazo de quince días, a 
partir de dicha publicación, significándole que la interposición 
del recurso n© suspende la ejecución del fallo.

Requerimiento.—Se requiere a don José Antonio Fernández 
Montero para que, bajo su responsabilidad y con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 86 del texto refundido de la íjey de Con
trabando y Defraudación, de 11 de septiembre de 1963, mani
fieste si tiene o no bienes con que hacer efectiva la multa im
puesta. Si los posee, deberá enviar a la Secretarla de este Tri
bunal en el término de tres días una relación descriptiva de 
los mismos con el suficiente detalle para llevar a cabo su embar
go, ejecutándose dichos bienes si en el plazo de quince días há
biles no ingresa en el Tesoro la multa de referencia. Si no los 
•posee o, poseyéndolos, no cumplimenta lo dispuesto en el pre
sente requerimiento, se decretará el inmediaco cumplimiento de 
la pena subsidiaria de privación de libertad, a razón de un día 
por cada 10 pesetas de multa y dentro de los límites de duración 
máxima a que contrae el número cuarto del artículo 22 de la 
citada Ley. ^

Orense, 6 de mayo de 1964.—^El Secretario.—3.956-E.

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando y Defrauda
ción de Pontevedra por la que se hace público el fallo 
que se cita.

El ilustrísimo señor Presidente de este Tribunal, en virtud 
de las facultades que le confieren los artículo 53 y 76 de la 
vigente Ley de Contrabando y Defraudación de 11 de septiem
bre de 1953, ha dictado en el expediente número 1.327/1962 
el siguiente acuerdo:

Primero. Declarar cometida una Infracción de contrabando 
de mínima cuantía,' comprendida en el caso dos deí articulo 
séptimo de fa Ley de Coíitrabando y Defi:audación vigente.

Segimdo. Declarar responsable en concepto de autora a 
Carmen Coiina Suérez.

Tercero. Imponerle la siguiente multa:
Carmen Oorina Suárez, 536 pesetas.
Total importe de la multa, quinientas treinta y seis pesetas.
Cuarto. En caso de insolvencia se impondrá la pena subsi

diaria de privadén de libertad correspondiente, a razón de 
un día de privación de libertad por cada 10 pesetas de multa, 
por el plazo máximo de un año.

Quinto. Declarar el comiso de los géneros aprehendidos.
Lo que se hace pírico en el- «Boletín Oficial dei Estado» 

para conocimiento de Carmen Corina Suárez, cuyo último 
domicilio cooneido era en Colón, 28, segundo, Vigo, y en la 
actualidad en ignorado paradero, para que en el plazo de quin
ce días, a partir de la fecha de recibo de esta notificación, 
efectúe el pago de la multa impuesta, transcurrido el cual se 
exigirá por vía de apremio eon el recargo dei 20 por 100, ha
ciéndole saber asimismo que contra la transcrita resolución 
no se admitirá recurso de ninguna clase, en virtud de lo dis
puesto en los artículos 53 y 76 de la citada Ley.

Requerimiento.—Be requiere a la inculpada para que bajo su 
responsabilidad y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 86 del 
texto refundido de la Ley de Contrabando y Defraudación de 
11 de septiembre de 1953, manifieste si tiene o no bienes con 
que hacer efectiva la mu^a. Si los posee deberá hacer constar 
ante este Tribunal los que fueren y su valor aproximado, en
viando a la Secretaría del mismo en el término de tres días 
una relSfCión descriptiva de los mismos, con el suficiente de
talle para llevar a cabo su embargo, y se ejecutafrán dichos 
bienes si en el plazo de quince días hábiles no ingresa en el 
Tesoro la multa que le ha sido ij^uesta. Si no los posee o 
poseyéndolos no cumplimenta lo dispuesto en el presente re
querimiento se decretará el inmediato cumplimiento de la pena 
siúasidiaria de privación de libertad, a razón de un día por cada 
10 pesetas de multa y dentro de los límites de duración má
xima a que se contrae el caso cuarto del artículo 22 de la Ley 
de Contrabando y Defraudación.

Pontevedra, 8 de mayo de 1964.—^El Secretario.—Visto bueno: 
El Delegado de Hacienda, Presidente.—3.740-E.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

RESOLUCION de la Organización Nacional de Ciegos por 
la que se hace pública la adjudicación de las obras de 
reconstrucción, reforma y ampliación del Colegio de 
«Santiago ApóstoU de este Organismo, en Pontevedra.

En relación con er concurso de adjudicación de las obras de 
reconstrucción, reforma y ampliación dfel Colegio de «Santiago 
Apóstol» de este Organismo, en Pontevedra, anunciado en el 
«Boletín Oficial del Estado» de 3 de marzo pasado, se hace 
público que han sido adjudicadas a la «Constriictora San José», 
de Pontevedra, por la cantidad de 11.077.085,58 pesetas, a rea
lizar en dieciséis y medio meses.

Madrid, 23 de mayo de 1964.—El Jefe de la Organización, 
2.848-A.

MINISTERIO, 
OBRAS PUBLICASD E

RESOLUCION de la Jefatura de Obras Públicas de Ge
rona referente al expediente de expropiación forzosa 
de las fincas afectadas por las obras correspondientes 
al proyecto denominado «CC-253 (sección de San Felíu 
de Guixois a Palamós), accmdidcmamiento entre los 
puntos kilométricos 6,750 y 9,063», en el término muñir 
cipal de Calonge.

Examinadas lac' actuaciones practicadas en el expediente 
de referencia.

Resultando que la relación de interesados, a efectos de in
formación pública, se publicó en el diario «Los Sitios» de 13 de 
ener^ de 1963; en el «Boletín Oficial» de la provincia de 24 
de énero del mismo año, número 11, y en el «Boletín Oficial del 
Estado» de 26 de enero de 1963, número 23;

Resultando que la citada relación fué expuesta en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento de Calonge por término de 

I quince días hábiles; '


